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Resolución
"Por la cual se acoge una Guía Ambiental, y se dictan otras disposiciones"

La Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá -
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutari~s, en especial las
conferidas conforme los numerales 2° y 9° del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-016-2019 del 29 de octubre de 2019 con efectos juridicos
desde el l' de enero del 2021, por la cual se designa' Directora General de
CORPOURABA, en concordancia con los Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076 de
2015, demás normas concordantes y; .

CONSIDERANDO

Que en los archivos de-la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá reposa el
Expediente Nro. 200-16-51-23"152-2021, el cual, contiene el Auto No. 200-03-50-01-0438
del 25 de noviembre del 2021 que declara iniciada una actuación administrativa
ambiental para adopción de una guía ambiental solicitada por la sociedad AGRíCOLA
SANTA MARíA identificada con NIT 890.930.060-1, sobre el predio identificado con
matrícula inmobiliaria No. 008-50448 y 008-41149, ubicado en la Comunal Palos Blancos
del Municipio de Apartadó (folio 76). .

Que de conformidad con el Artículo 56' y el Numeral l' del Arti.culo67' de la Ley 1437 del
. 18 de enero del 2011 la Corporación notificó electrónicamente el Auto No. 200-03.50-01- .
0438 del 25 de noviembre del 2021 al e-mail tramites@gruposantamaria.com.co y.
jorge.garcia@gruposantamaria.com.co el día 25 de noviembre del 2021, quedando surtida
el mismo día siendo las 03:31 pm (79-81). \

Que de c.onformidadcon los Articulos 70' Y71' de la Ley 1437 del 18 de enero del 2011,
la Corporación publicó el Auto No. 200-03-50-01-0438 del 25 de noviembre del 2021 en
el boletín oficial' de la Corporación por un término de diez (10) dias a partir del 26 de
. noviembre del 2021 (folio 82-83): I

CONSIDERACIONES TÉCNICAS

Que la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental realizó visita técnica el día 3
de febrero del 2022 con el objeto de cotejar la información en campo; los resultados de la
mísma quedaron plasmados en el Informe Técnico No. 400-08-02-01-0528 del 10 de
marzo del 2022, así (folio 124-137):

(. .)
7. Conclusiones.

El usua;;o dio .cumplimiento con todos los requisitos establecidos en los términos de referencia
para la construcción de la guía de manejo ambiental del subsector bananero .

. 8. Recomendacion~s.

Se recomíenda acoger la guía am.biental de manejo ambiental subsector bananero para el cultivo,
cosecha y empaque de banano (Musa AAA) en la Finca Puerto Alegre. ~
(. .) . .
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Resolución

"Por la cual se acoge una Guía Ambiental, y se dictan otras disposiciones"

FUNDAMENTOS JURíDICOS

Que la Constitución Política de Colombia en sus Articulos 79° y 80° establece que es
deber del Estado proteger la diversidad e integridad del medio ambiente, conservar las
áreas de especial importancia ecológica y fomentarla educación ambiental para garantizar
el derecho de todas las personas a gozar de un ambiente sano y planificar el manejo y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su
conservación, restauración o sustitución; debiendo prevenir y controlar los ~actores de
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados.,

Que según el Artículo 23° de la Ley 99 de 1993 manifiesta que las Corporaciones
Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible las encargadas por Ley de administrar
dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente 'y los recursos naturales renovables
y propende( por' el desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y
, las políticas del Ministerio del Medio Ambiente.

Asi mismo, el Numeral 12°,del Artículo 31° de la referenciada Ley, haciendo referencia a
las funciones de las Corporaciones de Desarrollo Sostenible manifiesta:

".. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento de los usos del agua, el suelo, el aire
y los demás' recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el veriimiento, emisión o
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de '
sus formas, al aire o a los suelos, así como a los veriimientos o emisiones que puedan causar daño
o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u
obstaculizar su empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos ... "

Que la Resolución No. 1023 del 28 de julio del 2005 expedida por el Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, adopta las guías ambientales como
instrumento de autogestión y autorregulación.

CONSIDERACIONES ",ARA DECIDIR

De conformidad con la solicitud elevada por la sociedad Agricola Santa María S.A.S en lo
referente a la Guía Ambiental para la Finca Puerto Alegre, y en la cual se adjuntó la
información legal y técnica para la evaluación por parte de la Corporación.

Adicionalmente, atendiendo a lo dispuesto en el Numeral 12° del Artículo 31° de la Ley 99
del 22 de diciembre del 1993, la Corporación realizó visita técnica el dia 3 de febrero del
2022, en la cual, se revisaron las instalaciones, las actividades de manejo ambiental, las
tecnologias utilizadas y los diferentes programas que' se desarrollaran en el Plan de
Manejo Ambiental, el cumplimiento de los permisos, concesiones o autorizaciones.

Teniendo en cuenta el Articulo 1° de la Resolución No. 1023 del 28 de julio dél 2005', el
cual indica que las Guías Ambientales son un inst~umento de autogestión y
autorregulación del sector regulado y de consulta y referencia de carácter conceptual y
metodológico para las autoridades ambientales. Por lo anterior, la Corporación considera
que la información presentada por la sociedad Agrícola Santa María S.A.S para la Finca
Puerto' Alegre contiene las acciones, planes y programas que se implementaran para
evitar, corregir, mitigar posibles afectaciones ambientales.

, En ,mérito de lo expuesto, la Directora General de la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá,

,
RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO. Acoger la Guía Ambiental presentada por la sociedad AGRíCOLA
SANTA MARíA identificada con NIT 890.930.060-1, para la Finca Puerto Alegre, en la
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cual, se desarrollan actividades productivas para el cultivo, cosecha y empaque de la fruta
de banano (Musa AAA).

ARTíCULO SEGUNDO .. La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de
CORPOURABA, a través de la página Web www.corpouraba.gov.co conforme lo
dispuesto enel Articulo 71° de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993.

ARTíCULO TERCERO. Notificar la presente resoluCión a la AGRíCOLA SANTA MARíA
identificada con NIT 890.930.060-1, a través de su Representante Legal, o a quien' este
autorice, de conformidad cori lo establecido en el Artículo 6r y 69° de la Ley 1437 del 18
de enero de 2011 y el Articulo 71° de la Ley 99 del 22 de. diciembre de 1993.

ARTíCULO CUARTO. Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición
ante el Directora General, el cual, deberá presentarse por escrito dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes a la notificación o vencimiento del término de la publicac;ión, según
sea el caso, de conformidad cerilo expuesto en el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de su firmeza.

NOTIFíQUESE, PUBlÍQUESE y CÚMPLASE .

. ~

Directora G neral

L::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::~~~a.~~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::r::"::::"::::::::"~i:~~I.:..:".:':::~:::::::L:::::::::::::::::~~c.~~::::::::::::':::::::¡
¡ Proyect6 ¡ Jhofan Jlménez Correa j " j Marzo 11 del 2022 ¡
L ...........•........ L. .•....•........................................................................ ~~ 1.... . . ~ .1:;;:-..•.••.•..•..•.•..•.••.•.......•............... .1
¡ RevIsó j Manuel IgnaCIoArango Sepülveda. Juan Fernando j j j

l..los ..a;riba.i~~~::-.deciaramos.q.lie.hemos ..rev¡'sado..ei..iioC-u.rii.e'nt'o'y..~ ..enco os .8J.u.stddos..s.ias ..~om;as. y':(ils'i;¿)siC;¡ones'iegaies"¡
j vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. V' ¡
: ' :'Ex.¡;;;<i¡¡;.iii•. Ño 2oiJ:1S:S1.:23:152:i62"i": _ ; :
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